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fuera de la ,República, y en los demás 
casos permitidos por las disposiciones 
que rigen sobre el sistema métrico de
cimal. 

12.?31 
Le!J de 24 de junio de 1918, sobre ena

jenaciones de ciel'los inmuebles de 
la Nación. 

EL CONGRE,SO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Arliculo 28. Queda prohibido el 
empleo de cualesquiera valores o ins
t.rumen tos convencionales en substitu
ción de la moneda, salvo que se trate 
de billetes de bancos venezolanos y 
otros títulos de crédito de emisión y Artículo único. Se aprueban las si-
circulación autorizadas por la Ley. guientes enajenaciones de bienes na-

Articulo 29. Los infractores de cual- cionales pactadas por el Ejecutivo Fe
quiera de los dos artículos preceden- deral Y sometidas a la consideración 
tes serán penados con multas de cien del Congreso por el ciudadano Minis
a diez mil bolívares que impondrá tro de Hacienda: 
cualquier Fiscal de Hacienda al com- 1 ° Una casa ubicada en la calle 
probar la infracción. "fiamos" de la Parroquia Maiqnetía, 

~rtículo 30. No son de obligatorio Departamento Vargas del Distrito Fc
recd)o las monedas perforadas, lima- dcral, compreudjda dentro de los lin
das, o alteradas en cualquier otra for- <foros siguientes: Norte, casa solar que 
ma. · Tampoco lo serán aquellas des- fué del señor Lázaro Chávc-,.: Snr, casa 
gastadas por· el uso hasta haber per- que fué del señor Carlos Huhn; Na
elido más de cinco milésimos de su clenle, las márgenes del río Maiqnelía; 
peso legal, si son de oro; y si son de Poniente, que es su frente, casa jabo
plata o de níquel, hasta haber perdido nería del señor Manuel Echeverría, 
por ambas caras sus respectivas em- calle en medio. 
presas. Esta casa ha sido vendida al ciuda-

Articulo 31. La moneda emitida dano Nicolás Gavot.ti por la suma de 
coufonne a la Ley de 23 de marzo de cuatro mil bolívares (B 4.000). 
1857, al Decreto de·ll de mayo de 1871, 2o Casa ubicada eu la ciudad de 
a la Resolución del Ministerio de Ha- San Felipe, capital del Estado Yara
cíenda de 14 de junio de 1876, al De- cuy, alinderada así: Norte, calle del 
crelo de 31 de marzo de 1879, a la Ley "Libertador"; Este, casa del General 
de 2 de junio de 1887, y a la Ley de 9 José C. Pércz; Sur, casa de Guillermo 
de julio <le 1891, continuará en circu- .Cordido; y Occidente, la misma casa 
lación, con el valor que le han atribuí- de Guillermo Cordido. 
do las disposiciones citadas, y tiene Esta casa ha sido vendida al Gene
curso legal conforme al articulo 18 de ral José C. Pércr. por la suma de dos 
esta Ley: mil bolívares (B 2.000). 

Artículo 32. Se deroga la Ley de 3Q La casa ubicada en Juan Gi·ic-
Monedas de 9 de julio de 1891. go, Distrito Marcano, Estado Nueva 

J?ada en el Palacio Federal Legis- Esparta, alinderada así: Norte, cuarto 
lahvo, en Caracas, a quince de junio del señor ,Pedro Salar.ar Dumoulin y 
de mil novecientos diez y ocho.- Año fondos de Cástulo Castañeda y hcrma-
1099 ,de la Independencia y 6()9 de la nos Marcano; Sur, Callejón "La Per
Federación. la"; Este, que es su fondo, con solares 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN- de Agustín Hernández; Y, Oe,~tc, que~~ 
DEZ y M&~DOZA.- El Vicepresidente, R. su frente, con el _CnlleJon . Bruzunl . 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te- Esta ca~a hu ~ido ,vendida por la 
rrero-Atienza.- N. Pompilio Osuna. 1 suma de cmco mil bohvares (B 5.000) 

al Doctor R. Cabrera Malo, en su ca-
. , ·- rácter de representante de Marcano & 

Pa_lac!o Federal, en _Caracas, a 24 de Salaz ar, del comercio de Tu cu pita. 
Jumo de 1918.- Ano 1099 de la In- 49 • 
dependencia y 6()1 de la Federa · , . Los mmueb!es que correspon-

. . , . c~on. dieron a la herencia reputada yacente 
EJecutese Y cmdese de su eJecuc1ón. de la finada señora Francisca Gonzá
(f~. S.)- V. MAR9l.JEZ BUSTILLQS. lez de Bréijio, declarada vacante por 

Ref1enda?a,- El Muuslro de Relac10- auto del Juzgado de Primera Jnstancin 
nes Interiores, - (L. S.) - IGNACro AN- en lo Civil y Mercantil del Estado Mi
DRAJ~E.--1Refrendada.- El Ministro de randa, que lleva fecha 22 de marzo 
Hac1enda,- (L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. de 1915. 
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Dicha herencia consta de los siguien
tes bienes: 

Primero.- lJn fundo de cacao con 
su terreno, como de cinco mil árboles 
fructiferos, situado en el Municipio 
Panaqui1·e del Distrito Acevedo, Esta
do Miranda, comprendido entre los si
guientes linderos: al Norte, la hacien
da "Panaquirito" de Agua Buena, pro
piedad de la señora del General Juan 
Castellano, de la cual formó parte; al 
Sur. Fila Alta; al Este, el río Pana
quirito: y al 'Üesle, la misma Fila Alta. 

Seg11ndo.- Una casa con su terreno 
situada en la población de Panaquire 
del mismo Distrito Acevedo, y com
prendida dentro de los siguientes lin-
1ieros: por el Norte, con potreros del 
General J. Climaco Cordero; por el 
Sur, con la Calle Real del pueblo; por 
el Naciente, con casa de la sucesión 
Padrón: por el Poniente. con solar del 
General Jua·n CasteJlano. · 

Estos bienes han sido vendidos a la 
señora Narcisa de Castellano por la 
suma de dore mil bolívares (B l 2.000). 

Los precios indicados en las enaje
naciones antedichas son los mayores 
obtenidos como resultado de las ges
tiones practicadas expresamente por 
el Ministerio de Hacienda para obte
ner un convencimiento de lo más ciet
to posible del valor realizable de estos 
bienes, los cuales, además de inade
cuados e innecesru·ios para los servi
cios públicos, están por su naturaleza 
sujetos a notable depreciación. Todo 
lo anteriormentt=! expuesto consta en 
los expedientes respectivos que se con
servan en el Servicio de Bienes Nacio
nales del Ministerio de Hacienda. 

Dada en E>l Pa1acio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y siete de 
junio df' mil no,·ecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 6()o de 
la Federación. 

El President<', (L. S.) - J. OE D. MÉN
ni::z Y MENOOZA.- - E I Vicepresidente, R. 
<inrmcndin R. Los Secretarios, G. 1'e
rrero-AliP111a. - N. Pompilio Osuna. 

Palado Federal, eu Carac.:as, a 24 de 
junio de 1918.-Año 10!}9 de la In
dependencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Hacien
cln, · ·(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.732 
Ley Orgánica d· la Renta Nacional 

de Cigarrillos, de 24 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS ONIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LA RENTA 
NACIONAL DE CIGMUULLOS 

TITULO I 
Del impuesto. 

Artículo 1 v Se establece el impuesto 
de un céntimo de bolívar, sobre cada 
cigarrillo de picadura de tabaco ela
borado en Venezuela. 

Articulo 2~ Se estab1ece el impuesto 
de siete bolívares por cada kilogramo 
de peso bruto de cigarrillos que se im
porten del extranjero. 

Articulo 3'1 El 1mpuesto sobre los 
cigarrillos elaborados eu Venezuela se 
cobrará por medio del papel con que 
se fabriquen, el cual llevará un timbre 
oficial cuyos discfios e inscripciones 
determinará el Ejecutivo Federal, y 
será suministrado exclusivamente por 
el Gobierno Nacional, conforme a las 
pres-cripciones d<.' esta Ley, en Caracas 
y en las poblacio11es tlondc lo reclamen 
los intereses de la Henta. 

Artículo 49 El impuesto sol,re ciga
nillos importados se cobrará conforme 
se dispone en los arliculos 'l:1 y 28. 

Artículo 5'1 Para los efectos de los 
artículos 1? y 39 d~ esta Ley, las di
mensiones del papel timbrado corres
pondiculc a cada cigarrillo serán se
tenta y cinco míHmetros de largo por 
treinta o treinta y dos milímetros de 
ancho, para los cigarrillos de hebra; 
y setenta y cinco milímetros de largo 
por cuarenta y dos milímetros de an
cho, para los cigarrillos de grano. El 
papelillo con que esté fabricado cada 
cigarrillo debe contener el timbre com
pleto o rpartes complementarias de él. 

Artículo 6v fü papel timbrado para 
cigarrillos será suministrado única
mente a los industriales con licencia, 
de las clases blanco y pectoral, y en 
hohinas de treinta y treinta y dos milí
metros de ancho y mil metros de lar
go, 4ue se computarán por trece mil 
trescientos timb1-es, para los cigarrHlos 
de hebra; en liras o bobinas de setenta 
y cinco milímetros de ancho, para los 
cigarrillos de grano; y en paquetes d~ 
papelillos que tengan setenta y cinco 
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